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¿Qué sucede si durante una guerra entre hermanos, los caídos en 

combate no son llevados con sus familias sino que son enterrados en 

cunetas? De hecho, ¿qué sucede si esa situación se prolonga muchos 

años después del final de esa guerra con los prisioneros del bando 

perdedor siendo fusilados y enterrados amontonados en cunetas? Este 

problema pretende solucionar la ley de memoria histórica. 
 

La ley de memoria histórica pretende dignificar las muertes de los caídos y 

perseguidos debido a su ideología, etnia o creencia durante la Guerra civil española 

(1936-1939) y durante la Dictadura Franquista. Su principal objetivo es devolverles a 

las víctimas de estas persecuciones sus derechos, reconocimiento; y a las familias de 

los afectados darles ayudas médicas que cubran heridas (tanto físicas como 

psicológicas) provocadas por las persecuciones. 

 

Durante la Guerra Civil fue común en ambas zonas de los bandos, la práctica 

de sacar de sus casas a sospechosos de pertenecer al bando contrario. Los sacaban 

por las noches de sus casas y los situaban frente a un paredón, cerca de fosas 

comunes, donde los fusilaban y los metían en esas fosas que habían cavado. Esta 

práctica se desarrollaba sin 

distinción, se aplicaba a todos 

aquellos que fueran sospechosos 

de ser del bando contrario. De 

esta manera miles de muertes se 

efectuaron durante la Guerra Civil 

y no fueron registradas. Que se 

sepa, hasta 1945, ya terminada la 

Guerra Civil y en pleno 

Franquismo, se realizó esta 

práctica del fusilamiento, siendo 

una de las principales causas de 

muerte de los partidarios del 

bando Republicano. 

 

Nada más terminar la Guerra Civil española, estalla la Segunda Guerra 

Mundial, así los refugiados españoles que huían de España y el Régimen Franquista, 

se toparon con más campos de concentración, sin poder escapar de su destino, y sus 

muertes, o su estado de salud, tampoco fueron registrados, siendo así más víctimas 

(aunque sean indirectas) del Franquismo. 

 



Hasta ahora con una estimación de aproximadamente 130.000 cuerpos de 

caídos en la Guerra Civil y durante la Dictadura Franquista sólo en España. De todas 

maneras la Ley de memoria histórica también reconoce las muertes de los españoles 

que después de la Guerra Civil (1936-1939) huyeron y se refugiaron en otros países 

y desgraciadamente se les internaron en campos de concentración, o españoles que 

fueron perseguidos durante la época Franquista y fusilados. 

 

Esta ley aprobada en 2007 bajo el gobierno del socialista Zapatero, pretende 

dar reconocimiento de las 

víctimas de estas 

persecuciones y si se solicita la 

exhumación de las fosas 

comunes para  devolverle los 

restos de las víctimas a sus 

familiares. Para ello han 

surgido organizaciones que se 

prestan a ayudar a estos 

familiares de víctimas, que 

también son víctimas, 

localizando en un mapa el 

mayor número de fosas 

comunes. 

 

 

 

 

-Mapa de fosas:https://mapadefosas.mjusticia.es/exovi_externo/CargarInformacion.htm 

-Fusilamiento:https://es.wikipedia.org/wiki/Fusilamiento 

-Ley de memoria histórica: 

https://www.google.com/search?q=art%C3%ADculo+12.2+de+la+Ley+52%2F2007&oq=art

%C3%ADculo+12.2+de+la+Ley+52%2F2007&aqs=chrome..69i57.332j0j7&sourceid=chrom

e&ie=UTF-8 
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